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Asimismo se cenifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso eontencioso-admi·
nistrativo número 658/1986, interpuesto contra este Depar·
tamento por don Javier Ferro Rodríguez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 28 de abril de 1988 por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-administrativo
número 658/1986, promovido por don Javier Ferro RodrígUez sobre
adjudicación de la plaza de Facultativo especialista de Obstetricia y
Ginecología en el Hospital «Montecelo», de Pontevedra, cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente teñor: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Javier ferro Rodríguez
contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto
el 27 de septiembre de 1985 ante la Dirección General del Instituto
Nacional de la salud COntra la adjudicación en concurso de traslado de
una plaza de Facultativo Especialista de Obstetricia y Ginecología para
el Hospital "Montecelo", de Pontevedra; sin costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 14 de octubre de I988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos, Suministros e Insta1a~

ciones.

RESOLUCJON de 4 de oc/ubre de 1988. de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria. por la que se convocan 14
cursos regulares para la formación de Diplomados en
Enjermerúl.AyU(/anJes Técnicos Sanitarios de Empresa en
el curso académico 1988-89. .

De confonnidad COn lo dispuesto en el Decreto 242/1959, de 6 de
febrero, sobre la Escuela Nacional de Medicina del Tl1lblijo; el Regla
mento de los Servicios Médicos de Em~ de 21 de noviembre de
1959; el Real Decreto-Iey de 16 de nOVIembre de 1978, Y en el Real
Decreto 1943/1986, de 19 de de septiembre, sobre detenmnación de la
estructura básica del Ministerio de Sanidad Y Consumo, esta Secretaria
General tienen a bien convocar 14 cunas regulares para la formación de
Diplomados en Enfermeria-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa,
con sujeción a las siguientes

Bues de CODl'ocatoria

1. Normas generales
1.1 . Se convocan 14 cursos regulares, a celebrar durante el período

academlco 198&.89, en los lugares y número que se especifican en el
anexo 1 de la presente convocatoria.

1.2 Las plazas que se convocan para cada uno de estos cursos son
65, distribuidas según los siguientes tumos:

a) 50 plazas que se cubrirán por concuno de méritos si el número
de solicitudes excediera de las 50 plazas convocadas.

b) 10 plazas reservadas para quienes ostenten plaza, con carácter
definitivo, de Diplomados en Enfermeria-Ayudantes Técnicos Sanita
nos de EqUiPOS de Atención Primaria o ATS Visitadores si el número
de solicitudes excedic:ra de las 10 plazas convocadas, éstAs se cubrirán
por concurso de méntos.

e) 5 plazas reservadas para alumnos extranjeros, si el número de
solicitudes excediera de las 5 plazas convocadas ésW se cubrirán por
concuno de méritos. '

1.3 Los méritos valorables en los concursos que se citan en los
apartados 1.2, a); 1.2, b), Y 1.2, c), serán los que se establecen en el
baremo que figura como anexo II de la presente convocatoria.

1.4 ~ !iocumentación acreditat!va necesaria para que sean valora~
dos los mentos alegados por los aspirantes será la que se especifica en
el baremo que fi.BUra en el anexo II de la presente convocatoria.

1.5 No serán valorados los méritos que no sean debidamente
acreditativos en la foima que se señala en el apartado 1.4.

1.6 La presentación de documentación acreditativa de los méritos
alegados distinta a la requerida o la no presentaci6n de la misma,
producirá la no valoración de los correspondientes méritos pero Jloserá
causa de exclusión para participar en el proceso de selección.

1.7 La documentación acreditativa de los méritos valorables será
presentada junto con la solicitud.

2. Requisitos

2.1 Será requisito común para todos los aspirantes estar en pose-
si6n del titulo de Diplomado en Enfermeria o Ayúdante Técnico
Sanitario o Practicante o Enfermera o equivalente en el caso de los
aspirantes extraDjeros acogidos al apartado 1.2, e).

2.2 Los aspirantes a las plazas que se contemplan en los apartados
1.2, al, y 1.2, b), babniD de ser de nacionalidad española.

2.3 Además de los requisitos contemplados en los apartados
anteriores los aspirantes a las plazas especificadas en el apartado 1.2, bl,
habrán de encontrarse en activo en el desempeño de su plaza.

2.4 Los alumnos extranjeros _acreditarán la condición de tales
mediaDte la presentaci6n del pasapone O permiso de residencia.

2.5 El requisito establecido en el apartado 2.1 se acreditaIá
mediaDte la presentaci6n del título origina1 o fotocopia leoalizada ante
Notario o compulsada por los servicios oficiales de los Ministerios de
Sanidad Y Consumo o Educación y Ciencia o del propio Instituto
Nacional de la Salud o del Ministerio de Asuntos Exteriores y sus
dependencias en el caso de los alumnos extraIijeros.

2.6 El requisito establecido en· el apartado 2.3 se ·acreditaIá
mediaDte la presentaci6n de certificación expedida por la autoridad
sanitaria correspondiente.

2.7 Los requisitos establecidos en los apartados 2.1, 2.2, 2.3 Y 2.4
deberin cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentaci6n
de instancias Y mantenerse hasta la finaljzación de los cursos.

3, Solici/udn

3.1 La solicitud para tomar parte en los cursos se ajustaIá al
modelo oficial qUe figura en el anexo ID de la presente convoeatoria.

3.2 Junto con la solicitud los aspirantes presentarán la documenta-
ción que acredite el cumplimiento de los requisitos especificados en la
base 2, as! como la documentaci6n acreditativa de los méritos aportados
que se cita en el apartado 1.4. .

3.3 Las solicitudes dirigidas al Director de la Escuela Nacional del
Tl1lblijo se presentaráD:

al Patlllos cursos a celebrar en Madrid, en el Registro de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabaio (pabell6n 8 de la Facultad de
Medicina, Ciudad Univenitaria, 28040 Madrid), o en la forma que
establece el ortículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

b) Para los cursos a celebrar en otras provincias, en el Registro de
las respectivas Direcciones Provinciales del INSALUD o en la forma
que establece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4 El plazo de presentaci6n de solieitudes será de quince :dias
bábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta
Resoluci6n en el «!Io1etin Oficial del Estado».

3.5 Terminado el plazo de presentaci6n de instancias la Dirección
de la Escuela Nacional de Medicina del Tl1lblijo y las respectivas
Direcciones Provinciales del INSALUD publicaráD las listas de solicitu
des admitidas Yexcluidas, con indicación de las causas de exclusión.

3.6 Las listas que se citaD en el apattado 3.5 se publicarán, las de
cada curso, en el tablón de anuncios de la dependencia en que fueron
presentadas las solicitudes.

3.7 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de las lisIaS, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4. Comisiones de Sel~ión

4.1 El proceso de selecci6n será llevado a cabo por las Comisiones
de Selección que, a estos efectos, se constituirán en cada una de las
provincias que figuran en el anexo 1 como sede de los cursos y en la
Escuela Nacional de Medicina del Tl1lblijo.

4.2 Las Comisiones de Selección, a fin de conseguir la necesaria
coordinaci6n entre todas ellas, actuarán blijo la dircci6n del Presidente
de la Comisión de Selección constituida en la Escuela Nacional de
Medicina del Tl1lblijo.

4.3 El Presidente de la Comisi6n de Selecci6n constituida en la
Escuela Nacional de Medicina del Tl1lbaio será el Subdirector general de
Gestión de la Atención Primaria del i'NSALUD o persona en quien
delegue. '

Las Comisiones de Selección constituidas en las provincias sede de
los cursos serán presididas por los RSpectivos Directores provinciales
del INSALUD.


